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Bogotá D.C, 19 de septiembre de 2022 

 

ADENDA No. 01 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

ESTUDIOS, DISEÑOS Y ADECUACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR – COMEDOR - EN EL MARCO DEL PROYECTO 

REDCONÓCETE 

 

La Fundación PLAN, emite la presente adenda con el fin de modificar el acápite de Garantía de 

seriedad de la propuesta que hace parte del capítulo 10. Documentos que debe contener la 

propuesta de los Términos de Referencia indicados previamente, la cual quedará de la siguiente 

manera: 

 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 

El proponente sea persona jurídica, nacional, extranjera o natural, deberá constituir a su costa y 

presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una Compañía de 

Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a favor de organizaciones 

particulares, así:  

 

1. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.  

 

a) Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al diez porciento (10%) 

del valor total del presupuesto del presente proceso de selección.  

 

b) Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados 

a partir de la fecha prevista para el cierre del proceso y en caso de la prórroga del cierre, 

deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre.  

 

c) Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es FUNDACIÓN PLAN con NIT 

900.097.588-1  

 

d) Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.  

 

I. Se debe aportar el soporte de pago correspondiente.  

 

II. Con la presentación oportuna de la propuesta, se entiende que la misma es 

irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones durante 

toda la vigencia de la póliza, incluidas las prórrogas de los plazos que llegaren a 

presentarse de acuerdo con los términos de referencia y sus respectivas adendas.  
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III. Cuando no se allegue la garantía de seriedad de la propuesta se considerará causal 

de rechazo; si se presenta y esta no contiene los requerimientos de los términos de 

referencia, el proponente deberá aclarar o subsanar los mismos y remitir las 

modificaciones dentro del término perentorio que para el efecto fije la organización 

Contratante, so pena de rechazo de la propuesta si no cumple.  

 

2. Buen manejo del anticipo: Del cien porciento (100%) del valor a anticipar. Vigente por el plazo 

de ejecución del contrato y seis (6) meses más.  

 

3. De Cumplimiento. Con el propósito de amparar los riesgos derivados del incumplimiento de 

las actividades derivadas del objeto y las obligaciones imputables a EL CONTRATISTA o el 

cumplimiento defectuoso o tardío de EL CONTRATISTA, en cuantía equivalente al veinte 

porciento (20%) del valor del contrato, por un tiempo igual a la vigencia del mismo y seis (6) 

meses adicionales.  

 

4. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones del personal que utilice el 

contratista. Por una cuantía equivalente al quince porciento (15%) del valor total del contrato y 

con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y tres (3) años más.   

 

5. Estabilidad y Calidad de la obra: Con el propósito de cubrir la mala calidad o precariedad del 

servicio prestado o del producto final que sea entregado, en cuantía equivalente al veinte 

porciento (20%) del valor del contrato por un tiempo igual a la vigencia del mismo más tres (3) 

años adicionales.  

 

6. Responsabilidad civil extracontractual: El contratista deberá contratar un seguro que ampare 

la responsabilidad civil extracontractual de la organización en cuantía equivalente al veinte 

porciento (20%) del valor del contrato por un tiempo igual a la vigencia del mismo.  

 

Parágrafo primero: La póliza de cumplimiento deberá constituirse dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la suscripción del contrato y de acuerdo con las condiciones establecidas. No se aceptan 

pólizas que contengan cláusula de proporcionalidad.  

 

Parágrafo segundo: En la póliza constituida deberá aparecer como beneficiario y/o asegurado la 

Fundación Plan. Es obligación del CONTRATISTA, mantener vigente la garantía única y cancelar el 

valor correspondiente a la prima y demás erogaciones de constitución. Es potestad de PLAN 

prorrogar la garantía única a cargo del CONTRATISTA cuando éste se negare a ampliarla, valor que 

se descontará de las sumas a él adeudadas.  

 

Parágrafo tercero: Para la aprobación de la póliza por parte de la Dirección Jurídica y Contractual 

de PLAN, EL CONTRATISTA deberá allegar el recibo de pago. 

 

Parágrafo cuarto: En caso que LA CONTRATANTE requiera la actualización de los amparos 

señalados en esta cláusula, realizará la solicitud de forma directa a la compañía de seguros, la cual 

con el solo requerimiento se obliga a la expedición de la actualización respectiva. En dado caso que 
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la solicitud implique un pago adicional por concepto de prima, LA CONTRATANTE procederá a 

efectuar el pago a la compañía de seguros el cual será descontado directamente al CONTRATISTA 

de las sumas que llegara a adeudársele en la ejecución del contrato. La presente estipulación se 

autoriza por parte del CONTRATISTA con la suscripción del presente contrato. 

 

LA PRESENTE ADENDA HACE PARTE INTEGRAL DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. LOS 

ASPECTOS NO MODIFICADOS CONTINÚAN VIGENTES. 
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